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PRESENTACION 

El tema a desarrollarse es buscar mecanismos jurídicos que sea más 

rápida y efectiva (dentro del plazo fijado en la sentencia) respecto al pago 

de la reparación civil que debería realizar el sentenciado a condena 

condicional, y que dentro de las reglas de conductas se le impuso reparar 

los daños ocasionados por el delito. 

Entonces, conforme al artículo IV del Título Preliminar del Código Penal, la 

respuesta punitiva del Estado debe ser únicamente cuando se pone en 

peligro o se lesiona un bien jurídico tutelado por la Ley. Esto implica que el 

Derecho penal se rige por el principio de Lesividad, última ratio o de 

fragmentariedad, es decir se debe actuar con el Derecho Penal cuando los 

demás mecanismo jurídicos que tiene el Estado para solucionar conflicto de 

interés no funcionan. 

Una de las manifestaciones de la mínima intervención del Derecho Penal 

es lo regulado en el artículo 57°, 58º y 59º del Código Penal, 

específicamente con el artículo 59º el legislador otorga al Juez facultades 

de imponer efectos jurídicos negativos al condenado ante el 

incumplimiento de las reglas de conducta, las cuales son: 1. Amonestar al 

infractor1; 2. Prorrogar el período de suspensión hasta la mitad del plazo 

inicialmente fijado. En ningún caso la prórroga acumulada excederá de tres 

años; o 3. Revocar la suspensión de la pena. 

Sin embargo, específicamente hablando del pago de la reparación civil, 

dichos dispositivos legales no se cumplen en su cabalidad especialmente 

no tiene ningún efecto persuasivo el inciso uno dado que en más de las 

veces los condenados no reparan los daños ocasionados por el delito, 

entonces habría que buscar una vía de solución penal que dé respuesta a 

este efecto posterior del delito. 

1 
La cursiva es nuestra 
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En el desarrollo de la presente investigación analizaremos todos los 

pormenores de los efectos del incumplimiento de las reglas de conducta, 

buscando de esta manera que los agraviados o víctimas del delito no se 

sientan desamparados por el Derecho penal. 

Por ello, señores miembros del jurado en el cumplimiento de las normas 

que rigen la obtención de grado y títulos de esta universidad, pongo a su 

criterio la siguiente tesis: "EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA 

REPARACIÓN CIVIL POR PARTE DE LOS SENTENCIADOS A 

CONDENA CONDICIONAL". 
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RESUMEN 

El problema del incumplimiento del pago de la reparación civil por parte de 

los sentenciados a condena condicional, es una preocupación no solo de 

las víctimas o agraviados del delito, sino también del sistema penal, 

específicamente del Derecho Penal, cuando éste no cumple con sus dos 

finalidades principales: prevención general y prevención especial. En 

cuanto al primero, las personas advierten que no se hace efectiva la 

sanción impuesta por el derecho penal al condenado con el cumplimiento 

del pago de la reparación civil; y en cuanto al segundo, el condenado no 

es consciente de su accionar delictivo y no cumple con las reglas de 

conductas que le impone el Juez. 

Por estos motivos, y con la finalidad que los sentenciados a condena 

condicional cumplan con pagar de manera oportuna e íntegra de la 

reparación civil, se buscará una alternativa jurídica-penal que armonice el 

sistema penal , el pago de la reparación civil, los intereses del infractor 

penal y la pretensión de los agraviados y/o víctimas del delito. Para llegar a 

esta alternativa, se estudiarán teorías y posturas de juristas destacados, 

especialmente en el Derecho penal y tangencialmente en el Derecho Civil, 

para determinar ante el incumplimiento de la reparación civil por los daños 

causados por su accionar delictivo. 

Palabras claves: Reparación Civil , Reglas de conductas, condena 

condicional. 
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ABSTRACT 

The problem of non-payment of civil damages by the sentenced to 

probation, is a concern not only of the victims or victims of crime, but also of 

the criminal justice system, specifically of criminal law, when this does not 

meet its two main objectives: general prevention and special prevention, in 

terms of the first, people warn that she is not effective the penalty imposed 

by the criminal law to the offender with the fulfillment of the payment of 

repair civil , and as to the second, the offender is not aware of its criminal 

activities and does not comply with the rules of conduct imposed by the 

judge. 

For these reasons, and in order that those sentenced to probation meet pay 

timely and complete way of civil damages, a legal-criminal alternative to 

harmonize the penal system, payment of civil damages, interest will be 

sought from criminal offending and the claim of the victims and / or victims 

of crime. To reach this alternative theories and positions of prominent jurists 

examined, particularly in criminal law and civil law tangentially, to determine 

compliance with the civil compensation for damages caused by their 

criminal actions. 

Keywords: Civil Service, rules of conduct, suspended sentence. 




